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Un año........................... 86 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 >

Tres id........................ 10 »
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a la legislación peninsular, a los veinte dias de sn promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la inserción de la ley en la Gaceta.—- 
(Art, l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h-.sta 
el recibo del número siguiente.-=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
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Número suelto 25 céntimos. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTIOJLAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Alcalde 
de San Juan del Molinillo y el Juez 
de primera instancia de Cebreros 
(Avila), de los cuales resulta:

Que D. Mariano Encabo de la 
Fuente, debidamente representado, 
dedujo ante dicho Juzgado deman
da de interdicto de recobrar o de 
retener la posesión contra D. Rafael 
Andrino y D. Francisco García de la 
Torre, contratista de carreteras, fun
dada en los hechos siguientes: en 
que el capataz Máximo Hernández, 
por orden y encargo del contratista 
García de la Torre, adjudicatario de 
la obra de construcción de un ca
mino que uniera los pueblos de Na- 
vaendrinal y San Juan del Molinillo, 
colocó unas estacas en la finca ob
jeto del interdicto el 11 de agosto 
de 1931; y el 13 de diciembre del 
mismo año, por orden de D. Rafael 
Andrino, practicó una excavación 
en la finca para abrir la caja del 
camino.

Que practicada la información 
testifical oportuna y convocadas las 
partes para la celebración del juicio 
verbal, el Alcalde de San Juan del 
Molinillo, D. Rafael Andrino, de 
acuerdo con lo informado por el 
Abogado del Estado, requirió al Juz
gado de inhibición por entender que 
los actos realizados por el mismo lo 
fueron en su calidad de Alcalde 
Presidente y cumpliendo acuerdos 
de la Corporación municipal, en ar
monía con lo dispuesto en los ar
tículos 180 y 259 del Estatuto mu
nicipal, 78 del Reglamento de pro
cedimiento en materia municipal de

23 de agosto de 1924 y Real de
creto de 8 de septiembre de 1887.

Que el informe del Abogado del 
Estado se basa en el hecho de que 
el Ayuntamiento acordó la amplia
ción de la vía pública en uso de las 
facultades que le confiere el aparta
do a) del artículo 170, y en el cum
plimiento en el expediente de ex
propiación de los trámites preveni
dos en los artículos 108, 109 y 110, 
por lo que queda acreditado que el 
Ayuntamiento obró dentro del círcu
lo de sus atribuciones y en su nom
bre por delegación legal y contrac
tual, respectivamente, D. Rafael 
Andrino y D. Francisco García de 
la Torre.

Que el Juzgado, de conformidad 
con el dictamen fiscal, mantuvo su 
competencia, fundándose en las si
guientes consideraciones:

a) Que tanto de la demanda in
terdicta! como de la información 
testifical practicada, se deduce de 
modo indubitable que los hechos 
que sirven de base a tal acción fue
ron realizados en fecha 11 de agos
to de 1931, y que el acuerdo toma
do por el Ayuntamiento de San Juan 
del Molinillo de ampliar el camino 
vecinal de Venta del Obispo a Ce
breros, lo fué en sesión de 4 de . 
septiembre del mismo año.

b) Que a los Tribunales ordina
rios está encomendada la resolu
ción de todas aquellas cuestiones 
que afectan a los derechos civiles 
de propiedad y posesión, en el de
recho de todo poseedor a ser res
petado en su posesión, determina
do en el artículo 446 del Código 
civil; y

c) Que la acción interdicta! plan
teada no lo es contra una providen
cia municipal llevada a efecto, sino 
precisamente contra un acto de des

pojo realizado sin apoyarlo en reso
lución de ninguna clase.

Que en su virtud, el Alcalde de 
San Juan del Molinilto, de acuerdo 
con lo nuevamente informado, in
sistió en el requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente con
flicto que ha seguido todos sus trá
mites:

Vistos, el párrafo segundo del ar
tículo 44 de la Constitución vigente: 
«La propiedad de toda clase de bie
nes podrá ser objeto de expropia
ción forzosa por causa de utilidad 
social, mediante adecuada indemni
zación, a menos que disponga otra

civil: «Todo poseedor tiene derecho 
a ser respetado en su posesión y si 
fuere inquietado en ella, deberá ser 
amparado o restituido en dicha po
sesión por los medios que las leyes 
de procedimiento establecen»; el ar
ticulo 4.° de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de enero de 1879: 
«Todo el que sea privado de su pro
piedad sin que se hayan llenado los 
requisitos expresados en el artículo 
anterior, podrá utilizar los interdic
tos de retener y recobrar para que 
los Jueces amparen, y en su caso, 
reintegren en la posesión al indebi
damente expropiado»; el artículo 
259 del Estatuto municipal que 
transcribe el artículo 89 de la ley 
Municipal de 2 de octubre de 1877: 
«Los Tribunales y Juzgados no ad
mitirán interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayun
tamientos y Alcaldes en los asun
tos de su competencia»; el párrafo 
tercero del artículo 109 del Regla- 

' mentó de obras, servicios y bienes 
' municipales de 14 de julio de.1924:

«Dentro del término de quince

días, cada interesado deberá con
testar aceptando o rehusando lisa y 
llanamente la oferta. Toda acepta
ción condicional se tendrá por nula. 
Transcurrido el término sin recibir 
respuesta, se entenderá aceptada la 
oferta»; el artículo 110 del mismo 
Reglamento: «En el caso de acepta
ción expresa de la cantidad ofrecida 
en la hoja de aprecio se abonará su 
importe en la forma y plazo que se 
convenga, y realizado el pago, se 
tomará posesión de la finca o de la 
parte expropiada. En el caso de 
aceptación presunta se hará en la 
Caja general de Depósitos o en la

de aprecio, a nombre del propieta
rio o de la persona que lo represen
te legalmente. Cumplido este trámi
te, se procederá a la ocupación del 
inmueble»:

Considerando:
Primero. Que la presente cues

tión de competencia se ha suscitado 
con motivo de las acciones interdíc
tales de retener y recobrar ejercita
das por D. Mariano Encabo de la 
Fuente contra el Alcalde de San 
Juan del Molinillo, D. Rafael Andri
no, y el contratista D. Francisco 
García de la Torre con motivo de los 
actos de perturbación y despojo 
realizados en una finca de la propie
dad de aquél el 11 de agosto y el 
13 de septiembre de 1931.

Segundo. Que es indudable la 
procedencia del interdicto promovi
do para rechazar la intrusión efec
tuada el dia 11 de agosto de 1931, 
por no aparecer en los antecedentes 
precediera ninguna de las formali
dades de la expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública, toda 
vez que el acuerdo municipal de 

cosa una ley aprobada por los vo
tos de la mayoría absoluta de las 
Cortes»; el artículo 446 del Código

Delegación de Hacienda de la pro
vincia correspondiente el depósito 
del importe consignado en la hoja 
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ampliación del camino de Venta del 
Obispo a Cebreros al anejo Na- 
vaendrinal fué adoptado en 4 de 
septiembre de 1931.

Tercero. Que también es pro
cedente la acción interdictal ejerci
tada contra los actos de perturba
ción posesoria realizados el 13 de 
diciembre de 1931, por entrañar és
tos una verdadera ocupación del 
inmueble que únicamente hubiera 
podido efectuarse cumplido el trámi
te de consignación en la Caja gene
ral de Depósitos del importe fijado 
en la hoja de aprecio—conforme 
preceptúa el artículo 110 del Regla
mento de obras, servicios y bienes 
municipales — , o sea en el caso 
concreto a partir del día 17 de fe
brero de 1932 en que se efectúo el 
depósito prescrito.

Cuarto. Que corresponde ex
clusivamente a la jurisdicción ordi
naria garantizar el derecho de todo 
poseedor a ser respetado en su po
sesión en el caso de que fuese in
quietado en ella.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir la presente cues
tión de competencia a favor de la 
jurisdicción ordinaria.

Dado en Madrid a dos de agosto 
de mil novecientos treinta y dos.= 
Niceto Alcalá Zamora y Torres.= 
El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Manuel Azaña.

(Gaceta 4 agosto 1932.)

mimiiio di AHiccmu, 
IMimiil Y COMMCIO

ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por la Sra. Viuda de Alberto 
Maurer, domiciliada en esta capital, 
Tamayo, número 7, solicitando, co
mo representante exclusiva para 
España de los aparatos taxímetros 
marca Bruhn, de fabricación alema
na, el expediente de excusa a los 
efectos de la Ley de Protección a la 
industria nacional de 14 de febrero 
de 1907, en relación con las Orde
nes de este Ministerio de 23 de di
ciembre de 1931 y 19 de abril y 2 de 
junio del año en curso, para una 
partida de diez aparatos de la citada 
marca Bruhn, númerosOO. 188,60.442, 
61.081, 61.781, 61.895, 62.394, 
62.426, 62.452, 63.000, y 64.946:

Considerando que la citada ley de 
14 de febrero de 1907 autoriza la 
adquisición de aparatos y productos, 
aun en el caso de que se trate de

suministros al Estado, siempre que 
el producto nacional resulte un 10 
Dor 100 más elevado que el extran
jero, incluyendo los derechos de 
Aduanas:

Considerando que, según informa 
la Asesoría Técnica Industrial del 
Ministerio, el precio del taxímetro 
Bruhn resulta, con los derechos de 
Aduanas, a 389,42 pesetas, teniendo 
en cuenta el tipo del cambio, tanto 
para el abono del aparato como el 
de los correspondientes derechos 
arancelarios, en tanto que el Ripoll, 
de fabricación nacional, asciende 
con accesorios a 435 pesetas, con 
un sobreprecio superior al 10 por 
100.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1. ° Se autoriza a la Sra. Viuda 
dé Alberto Maurer para el empleo 
en los vehículos taxis de alquiler de 
los contadores taxímetros Bruhn, nú
meros 60.168, 60.442, 61.081, 
61.781, 61.895, 62.394, 62.426, 
62.452, 63.000 y 64.946, de confor
midad con lo prevenido en la Orden 
de 22 de junio próximo pasado 
(Gaceta 24 junio); y

2. ° Que esta disposición, para 
conocimiento general, sea publicada 
en la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de todas las provincias.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
comunico a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 
de julio de 1932. =P. D., Santiago 
Valiente.=Señor Director general 
de Industria.

(GacetaS agosto 1932).

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIO ID !

Con fecha 12 del corriente me 
dice el Excmo. Sr. Director Gene
ral de Sanidad lo que sigue: «Para 
provisión plazas Médicos Servicios 
Higiene Infantil dependientes direc
tamente Inspección Provincial de 
Sanidad, debe nombrar Médico Es
pecialista con carácter interino, dan
do preferencia titulados Escuela Na
cional Puericultura». Lo que pongo 
en conocimiento délos Médicos in
teresados para que en el plazo de 
ocho dias, a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, presenten las instancias debi
damente documentadas, solicitando 
la referida plaza en esta Inspección 
provincial de Sanidad.

Burgos 12 de agosto de 1932.= 
El Inspector Provincial de Sanidad, 
Dr. M. López Gómez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Licenciado D. Francisco Javier Tor
nos, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de esta ciu
dad y del Tribunal provincial de 
lo Contencioso-adminístrativo,

Certifico: Que en el recurso 
contencioso administrativo de que 
se hará mérito, se ha dictado la si
guiente

Sentencia número 28 — Señores: 
Excmo. Sr. Presidente D. Manuel 
Gómez Pedreira, Excelentísimo se
ñor D. Santiago Neve Gutiérrez, 
D. José de Juana Velasco, D. Al
fredo Alvarez Sancha y D. Baldo
mcro Amézaga Martínez.

En la ciudad de Burgos a 8 de 
julio de 1932. Visto ante este Tri
bunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo el presente recurso 
promovido por la Sociedad Mercan
til Regular Colectiva «García y 
Compañía», domiciliada en Aranda 
de Duero y representada en el mis
mo por el Procurador D. Moisés 
Maroto Revuelta, bajo la dirección 
del Letrado D. Manuel de la Cues
ta, contra la Administración, y en 
su nombre contra el Sr. Abogado 
del Estado, sobre revocación del 

| fallo del Tribunal económico-admi
nistrativo de la provincia, fecha 25 
de abril de 1931, y

Resultando: Que por consecuen
cia de la visita que el día 5 de di
ciembre del año de 1930 giró la 
Inspección de Hacienda en Vado- 
condes a la Central Eléctrica de la 
Sociedad «García y Compañía», 
que levantó el acta del folio primero 
del expediente, en la que se hizo 
constar que si bien dicha Sociedad 
venía tributando desde 1929 a razón 
de 224 kilovatios, del examen de 
sus anotaciones resultaba un pro
medio de producción para luz de 
332 a la hora en 1929, y de 474 en 
el 1930; y que invitado el Gerente 
D. Eduardo García a rectificar vo
luntariamente esta situación, formu
ló la siguiente declaración: «Con
forme, pero solicita si es reglamen
tario que se le tengan en cuenta 
las pérdidas. Este consumo está 
tomado a base de los meses de no
viembre», después de lo cual apa
rece girada una liquidación por la 
diferencia de producción de energía 
para alumbrado, importante 4.492‘87 
pesetas.

Resultando: Que notificada esta 
liquidación a la Sociedad de refe- 

I renda, su Gerente se dirigió al se

ñor Administrador de Rentas públi
cas de la provincia, para suplicar, 
)or su escrito de 23 del mismo mes 
y año, que se declarase no haber 
lugar a la responsabilidad pecunia
ria que trataba de exigírsele, y como 
tal pretensión fuese desestimada, 
acudió al Tribunal económico-admi
nistrativo, quien por su resolución 
de 25 de abril de 1931 desestimó a 
su vez la a’zada por las dos siguien
tes consideraciones: primera, por
que existiendo en el expediente un 
acta de invitación con la palabra 
«Conforme» que constituye una de
claración de alta a tenor de lo dis
puesto en la Real orden de 23 de 
septiembre de 1927, declaración 
firmada por el recurrente, que da 
validez al acto y le obliga a éste, 
no cabe duda que, confotme a la 
disposición citada, no es suscepti
ble de impugnación por quien en 
forma tan solemne y explícita pres
tó su conformidad; y segunda, por 
que solicitando el reclamante en el 
acta que se tengan en cuenta las 
pérdidas, sin que se consignase si 
era continua o alterna la corriente, 
de lo que depende la cuantía de la 
deducción, no se podía llevar a 
cabo, constituyendo una aceptación 
prematura a la omisión que pudiera 
existir.

Resultando: Que contra tal re
solución se interpuso por la Socie
dad García y Compañía en tiempo 
y forma recurso contencioso admi
nistrativo que se tuvo por iniciado, 
y anunciada su interposición en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
reclamado y recibido el expediente, 
dicha Sociedad, con la representa
ción y defensa ya citadas, formalizó 
la demanda, en la que exponiendo 
más extensamente cuantos hechos 
quedan expuestos, y glosando y 
comentando las Reales órdenes de 
6 de mayo de 1906 y 23 de sep
tiembre de 1927, en relación ésta 
con la primera de aquéllas conside
raciones empleadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo, y aque
lla con la segunda, e invocando la 
nota tercera, número segundo, cla
se once, tarifa tercera, de la contri 
bución industrial, suplicó, la revo 
cación del acuerdo impugnado y *a 
nulidad del acta de 5 de diciembre 
de 1930 y la de la subsiguiente li

quidación.
Resultando: que el Sr. Aboga 

del Estado, en su contestación, re 
conociendo la certeza de que 
Central Eléctrica de la Sociedad re
currente está sita en Vadocondes, y 
que en el acta levantada por la
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pección en 5 de diciembre citad-), 
consta que U Saciedad García y 
Compañía no es reincidente, y ia 
conformidad suscrita por el Geren
te D. Eduardo García, con la adi
ción que no puede estimarse como 
¡a demanda pretende, solicitó por 
el contrario la confirmación del fa
llo recurrido con la absolución de la 
Administración, previa invocación 
también de las mismas Reales Or
denes citadas por el recurrente.

Resultando: que formado el ex
tracto, se puso de manifiesto a las 
partes por el término y a los efec
tos del articulo 59 de la Ley de esta 
jurisdicción, y como éstas no solici
taran modificación alguna, una vez 
instruido el Magistrado Ponente, se 
declaró conclusa la discusión escri
ta y se señaló la vista para el dia 25 
de junio próximo pasado, en el que 
tuvo lugar con asistencia e informe 
del Letrado Director de la parte re
currente y del Sr. Abogado del Es
tado.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Alfredo Alvarez Sancha.

Vistas las Reales ordenes de 6 
de mayo de 1904 y 23 de septiem
bre de 1927, el Real Decreto de 11 
de mayo de 1926, estableciendo las 
bases para la contribución indus
tria!, de comercio y profesiones y el 
Decreto de 29 de abril de 1931.

Considerando: Que la primera, 
cuestión que surge a la resolución 
del problema sometido a conoci
miento del Tribunal por el presente 
recurso, dados los fundamentos del 
fallo impugnado y los términos en 
que aparece deducida la demanda 
contenciosa, es la de determinar la 
eficacia y transcendencia que cabe 
asignar al acta de invitación, fecha 5 
de diciembre de ¡930, levantada 
por la Inspección de Hacienda y 
suscrita por el Gerente de la So
ciedad García y Compañía, como 
resultado de la visita que aquél giró 
a la Central Eléctrica de ésta de 
Vadocondes, ya que, de una parte 
la Administración la considera in
atacable dada la expresa conformi
dad que contiene, y de la otra, el 
recurrente la juzga perfectamente 
combatible, puesto que la confor
midad de que se pretende rodearla 
es tan ilusoria que en vez de signi
ficar un acto de aquiescencia a lo 
que en ella se hace constar resulta 
de completa y absoluta oposición.

Considerando: que tanto la letra 
como el espíritu del texto de la Real 
Orden de 23 de septiembre de 1927 
exigen, para que la virtualidad y efi
cacia de un acta de invitación auto

rizada con la cot formidad del contri
buyente pueda considerarse como un 
parte de alta, que esa conformidad 
refleje específicamente la aceptación 
total e íntegra del requerimiento que 
el funcionario hace en el momento 
de la inspección por el resultado que 
ésta ofrezca, es decir que necesa 
ria e indiscutiblemente ha de ser tan 
pura, tan categórica y tan solemne 
que el supuesto legal que de ella se 
deriva quede absoluta y terminante 
mente justificado, con lo que tam- 
b:én lo quedarían las consecuencias 
lógicas que de tal aceptación se des
prendan dentro del orden tributario, 
lo que no ocurrirá ciertamente cuan
do la conformidad prestada se hace 
depender por concretas manifesta
ciones del cumplimiento de precep
tos reglamentarios que de manera 
fatal e inexorable deben alterar la 
cuota contributiva o la liquidación 
que consecutivamente se practique, 
y como el acta de invitación que se 
analiza y discute, y en donde el 
Inspector hace constar un aumento 
de producción de energía eléctrica, 
para el alumbrado, en la fábrica o 
central de la Sociedad recurrente, 
no fué aceptada de aquella manera 
pura y simple, sino medíante ciertas 
y determinadas condiciones relacio- 
cionadas con la preceptiva rebaja de 
las pérdidas y con la forma de ha
berse obtenido el promedio de dicha 
producción, es inconcuso que de 
ella no pueden deducirse las conse
cuencias obligatorias que la Admi
nistración alega para calificarla de 
inatacable, y casi, pasada en auto
ridad de cosa juzgada, por imperio 
del principio doctrinal de que nadie 
puede ir válidamente contra sus 
propios actos, antes al contrario, al 
no estimar o acoger la Administra
ción aquellas reservas a que la So
ciedad García y Compañía condicio
nó su confomidad, la hacen perfec
tamente combatible y hasta prospe
rare, con tanta mayor razón o mo
tivo, cuanto que además, estos pre
ceptos fiscales solo caben ser inter
pretados no extensiva sino restricti
vamente.

Considerando: En efecto que, 
aunque la necesidad de concretar 
las pérdidas de transmisión es evi
dente y palmaria, a tenor de la nota 
tercera, número segundo, clase on
ce, tarifa tercera del Real decreto de 
11 de mayo de 1926, declarado sub
sistente por Decreto de 29 de abril 
de 1931, con e' fin de establecer la 
producción de electricidad para el 
alumbrado, como la cantidad dife
rencial resultante entre la total de la 

fábdca y la destinada a fuerza mo
triz, incrementada esta u tima con 
cantidades variables u oscilantes 
según la clase de corriente, y tal re
gla no fué observada por la Admi
nistración al practicar la liquidación 
consecutiva a la visita girada a la 
Central de la Sociedad recurrente, 
ni tal omisión puede ser achacable a 
dicha entidad, ni menos interpre
tarse como una aceptación prema
tura al defacto que por tal motivo 
pudiera existir en la bquidación: 
primero, poique la Real orden de 6 
le mayo de 1904 no impone al con
tribuyente la obligación de consig
nar en las actas de visita la calidad 
de la corriente que utiliza, ni racio
nalmente podía exigirsela, ya que el 
Inspector es el llamado a hacer toda 
clase de observaciones y practicar 
cuantos exámenes necesite de los 
partes mensuales de producción y 
de los aparatos existentes en la cen
tral y a quien como representante o 
delegado de la Administración in
cumbe, con la diligencia más exqui
sita, hacer minuciosas comprobacio
nes para evitar a su mandataria el 
perjuicio que pudiera resultarle por 
consecuencias de declaraciones de 
contribuyentes poco escrupulosos, 
y, segundo, porque la solicitud ex
presa de la Sociedad, tantas veces 
citada, García y Compañía, de que 
se tuvieran en cuenta las pérdidas 
si ello era reglamentario, no equi
vale gramatical ni jurídicamente a la 
aceptación prematura de posibles 
omisiones u errores, no solo inde
pendientes por completo y en abso
luto de su voluntad, sino derivados 
de conductas ajenas que aunque en 
este caso deban considerarse como 
involuntarias, quizás en alguno pu
dieran calificarse intencionadas.

Considerando: Que tal omisión, 
unida a la expresada en el segundo 
considerando, y a la no menos sig
nificada y transcendental, de ha
berse elegido para establecer o de
ducir el promedio de producción de 
energía eléctrica en la central de la 
Sociedad recurrente, durante los 
años de 1929 y 1930, los meses de 
noviembre de cada uno, que son 
uno de los más cortos y por consi
guiente en los que el consumo del 
f'úido es mucho mayor, y de haber
se practicado la visita y subsiguien
te liquidación antes de terminar el 
último de ellos, cuando la base re
guladora debe ser la producción 
inedia diaria apreciada por la total 
general del año y su fijación tiene 
que hacerse con lelación a la ante
rior durante él mes de enero de

3 
cada uno, conforme establecen y 
determinan los artículos l.° y 3.° de 
la Real orden de 6 de mayo de 
1904, constituyen otras tantas irre
gularidades, tan importantes que, 
por las infracciones procesales que 
determinan, inciden en el vicio de 
nulidad a que se aspira por el re
curso, en cuya virtud, accediendo 
a él y con revocación del fallo re
currido, debe declararse la nulidad 
del acta levantada por la Inspección 
de Hacienda, con fecha 5 de di
ciembre de 1930, y la de la liquida
ción practicada como consecuencia 
de ella el 13 del mismo mes y año, 
sin perjuicio del resultado que pue
dan ofrecer en lo sucesivo las visi
tas de inspección que la Hacienda 
acuerde girar a la misma central y 
sin méritos para hacer una expresa 
y especial sobre las costas causa
das,

Fallamos: Que estimando el re
curso contencioso - administrativo 
promovido por la Sociedad Mer
cantil Regular Colectiva «García y 
Compañía», contra el fallo del Tri
bunal Económico-Administrativo de 
la provincia, fecha 25 de abril de 
1931, por el que se desestimaba a 
dicha entidad una reclamación que 
había deducido contra la Adminis
tración de Rentas Públicas, y con 
revocación completa del menciona
do fallo, debemos declarar y decla
ramos la nulidad del acta levantada 
por la Inspección de Hacienda en 5 
de diciembre de 1930, como conse
cuencia o resultado de la visita de 
inspección girada el mismo dia a la 
Central Eléctrica de repetida Socie
dad en Vadocondes, y consecutiva
mente la de la liquidación practica
da el dia 13 del mismo mes y año, 
sin perjuicio del resultado que pue
dan ofrecer en lo sucesivo las visi
tas de inspección que la Hacienda 
acuerde girar a la misma Central y 
sin hacer declaración expresa so
bre las costas de este recurso; a su 
tiempo, devuélvase el expediente 
administrativo al Tribunal Económi
co-Administrativo, con certificación 
de la presente resolución para su 
conocimiento y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y fir
ma mos.=Manuel Gómez.=Santia- 
go Neve.=José de Juana.—Alfre
do Alvarez.=Baldomero Amézaga. 
=Rubricados.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Alfredo Alvarez Sancha, Ma
gistrado Ponente que ha sido en el 
presente recurso, celebrando au-
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Condado de Treviño.
Por ignorado paradero, se cita a 

D. Luis Gómez, a fin de que a las 
dos de la tarde del dia 26 del co
rriente, comparezca en este Juzga
do a celebrar juicio de faltas por 
daños causados el 4 del corriente 
en la barrera de paso a nivel de 
Rangua por el automóvil que condu
cía, apercibido que de no compare
cer le parará perjuicio.

Treviño 8 de agosto de 1932.= 
El Juez municipal, Quirino Garay.= 
E' Secretario, Víctor López.

Examen-oposición de ingreso.
Los que deseen tomar parte en el 

examen-oposición de ingreso en el 
Magisterio, según el plan de 1931 
(grado profesional), deberán hacer 
la correspondiente matrícula a partir 
del próximo día 15, entregando en 
la Secretaria de este Centro los si
guientes documentos:

Instancia al Sr. Director de la Es
cuela, fe de nacimiento legalizada, 
certificación médica de no padecer 
defecto físico ni enfermedad conta
giosa y título de Bachiller o Maestro 
de primera enseñanza con arreglo 
al plan de 1914. Abonarán en papel 
de pagos al Estado los mismos de
rechos que en el plan de 1914 se es
tablecían para el examen de in
greso.

Burgos 12 de agosto de 1932.= 
El Secretario, Agustín García de 
Diego.

las materias siguientes: Lectura y 
explicación oral y análisis grama
tical de un pasaje del «Quijote» y 
nociones de Geografía sobre el 
mapa.

Los derechos que señalan las dis-, 
posiciones vigentes son: 5 pesetas 
por el examen, en papel de pagos 
al Estado y 2,50 pesetas en metálico 
por formación del expediente, que 
se abonará al presentar la instancia, 
más un timbre móvil de 25 céntimos 
para el recibo correspondiente.

Lo que de orden del Sr. Director, 
se anuncia para general conoci
miento.

Burgos 10 de agosto de 1932.= 
El Secretario, Marcelino Cillero.

diencia pública el Tribunal provin
cial de lo Contencioso-administra- ‘ 
tivo en el dia, mes y año de la ¡ 
fecha, de que yo el Secretario de 
Sala certifico.

Burgos 8 de julio de 1932. = 
Ante mi, F. Javier Tornos.=Rubrí- 
cado.

Y para que conste y publicarla en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo segundo del De
creto de 8 de mayo de 1931, expido 
la presente que firmo en Burgos a 
8 de agosto de 1932.=F. Javier 
Tornos.

Enseñanza no oficial.
1. ° Se convoca por el presente 

anuncio a los que en el mes de sep
tiembre próximo aspiren a dar va
lidez académica en este Instituto a 
los estudios que se cursan en el 
mismo, hechos por los interesados 
fuera del Establecimiento oficial.

2. ° Dichos aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secretaría, | 
durante los días laborables de la 
segunda quincena del mes de agos
to, de diez a una.

3. ° No se admitirán instancias 
sin la exhibición de la cédula per
sonal del interesado, caso de tener 
más de 14 años, así como si aqué
llas careciesen de la firma de puño 
y letra de éste. Se dirigirán al se
ñor Director del Instituto, expre
sando la naturaleza, edad y domici
lio del interesado.

4. ° La justificación de estudios 
hechos en otros Establecimientos 
se hará por medio de certificacio
nes oficiales.

5. ° Al entregar la instancia, pre
sentará el aspirante dos testigos de 
conocimiento, vecinos de Burgos, 
provistos de su cédu'a personal,

hasta el 25 de agosto, indicando en I 
ellas las calificaciones obtenidas en i 
el curso anterior y el Instituto don
de se hubieren examinado.

A dichas instancias acompañarán 
documentos y certificaciones, títu
los, etc., bastante para justificar que 
ellos o sus padres se encuentran 
comprendidos, por los haberes de 
cualquier origen que disfrutan den
tro de las prescripciones citadas de 
la Ley de Presupuestos. El claustro 
se reserva comprobar la exactitud 
de los documentos presentados o 
exigir otros.

La adjudicación de las matrículas 
se. hará pública en el tablón de 
edictos. Los alumnos podrán recu- | 
rrir contra ella en el plazo de cinco I 
días, y la Junta de profesores resol
verá sin ulterior recurso estas recla
maciones.

No podrán alcanzar matrícula gra
tuita los alumnos que disfruten de 
becas o pensiones otorgadas por 
alguna Corporación o fundación 
benéfica.

Las solicitudes de matrícula gra
tuita se considerarán como matrícu
las provisionales a los efectos de 
poder obtener matrícula ordinaria 
sin aumento de derechos si hubiera 
transcurrido el plazo y los solicitan
tes no tuvieran alcanzada la gratui
ta. Para obténer la ordinaria en este 
caso, se abrirá un plazo breve.

Examen de Ingreso.
Desde el día 16 dé agosto, y en 

las horas de oficina ya indicadas, se 
admitirán en esta Secretaría las ins
tancias de los que quieran verificar 
exámenes de ingreso en el próximo 
mes de septiembre.

Para verificar el examen de in
greso, es necesario acreditar pre
viamente por medio de la oportuna 
partida de nacimiento que el intere
sado ha cumplido 10 años.

Dicha partida, legalizada si no es
tuviera expedida en esta provincia, 

; se unirá a la instancia asi como la 
cédula personal si el solicitante tu
viera más de 14 años.

El ejercicio escrito del examen de 
ingreso consistirá: En escribir al 
dictado un párrafo del «Quijote» y 
las operacionas de Aritmética que el 
tribunal proponga.

El ejercicio oral versará sobre las 
siguientes materias: Nociones gene
rales de Aritmética hasta la división 
inclusive y sistema métrico decimal, 
nociones generales de Geometría 
práctica, nociones generales de co
nocimientos útiles, naturaleza, cien
cias, artes e industrias.

El ejercicio práctico se refiere a

Alcaldía de Medina de Pomar.
Acordado por la Comisión de Ha

cienda el realizar transferencias de 
crédito, de los capítulos l.°, artículo
3.°,  6.°, artículo l.°, 11, artículo 
3.° y 13 artículo 3.° del presupuesto 
municipal ordinario vigente, para 
reforzar por valor de 4.575 pesetas, 
diversos artículos y conceptos de 
los capítulos 3.°, 4.°, 5.°, 6. , 8. , 
9.°, 10, 12 y 13 del mismo presu
puesto, se halla de manifiesto el ex 
pediente en la Secretaría del Ayun 
tamiento, por término de quince 
días, a los efectos prevenidos en el 
artículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de agosto 

de 1924.
Medina de Pomar 8 de agosto e 

1932.=EI Alcalde, A. López.

que identificarán la persona y firma 1 
de aqué'. El que lo haya sido en , 
anterior convocatoria podrá ser dis
pensado de hacerlo en ésta, a con
dición de que su instancia exprese 
el curso académico y mes en que 
lo efectuó.

6. ° El pago de los derechos aca
démicos correspondientes, o sea 12 
pesetas en papel de pagos al Esta
do, 10'50 pesetas en metálico y un 
timbre móvil por asignatura, lo efec
tuarán al tiempo de presentar dichas 
instancias, las cuales serán suscri
tas en pliegos de 1'50 pesetas, abo
nando además un timbre móvil de 
25 céntimos para el recibo de la 
matrícula.

7. ° Los aspirantes a cualquier 
clase de enseñanza en este Institu-

I to se someterán a la autoridad y 
disciplina académica en todos los 
actos que verifiquen en ocasión de 
los mismos, de igual modo que los 
alumnos de enseñanza oficial.

Matrículas gratuitas.
Con arreglo a lo establecido por 

la ley de Presupuestos de 29 de 
abril de 1920, se concederán en 
este Instituto matrículas gratuitas 
en beneficio de los que revelen ca ■ 
pacidad para los estudios y carez
can de medios económicos, en la 

| forma que marca la Real orden de 
l.° de marzo de 1921.

El número de alumnos que pue
den obtener en este Instituto ma
trícula gratuita de enseñanza no ofi
cial no excederá de 21.

Para obtener dicha matrícula, se 
considerará que carecen de recur
sos necesarios los que disfruten 
haber liquido inferior a 3.009 pese
tas anuales o los hijos de familia 
cuyos padres disfruten haber no 
mayor a 3.000 pesetas si el número 
de los que constituyen la familia no 
excede de cuatro, 4.000 pesetas si 
la constituyen cinco, y 5.000 pese
tas si exceden de esta cifra.

Las referidas matrículas gratuitas 
serán adjudicadas por el Claustro 
de este Instituto a los solicitantes 
que, justificando la pobreza, hayan 
obienido en el curso anterior ma
yores calificaciones académicas. Si 
hubiera varios en condiciones igua
les y no existieren matrículas sufi
cientes para todos ellos, el Claus
tro someterá a los aspirantes que 
se encuentren en el caso expresado 
a un juicio de comparación. Tam
bién serán sometidos a este juicio 
los alumnos de nuevo ingreso.

Los alumnos que aspiren a ma
tricula gratuita elevarán sus instan- 

I cías al Sr. Director de este Centro 


